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Señor Presidente
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Por oficio de fecha 28/104/2016 ese Organismo solicita opinión del TCR con relación a la continuidad de la contratación del Auditor Interno.
A esos efectos se adjunta informe de dicho auditor interno del que resulta.
· La función de auditoria interna y de gestión está contratada mediante arrendamiento de servicios desde el mes 10/2012.
· Por el artículo 399 de la Ley 19355 del 19/12/2015 se declaró en liquidación el ente autónomo por lo que su actividad regular finalizó el 31/12/2015.
· Se recomienda al directorio la no renovación del contrato en razón de la falta de actividad comercial del ente.
Al respecto corresponde mencionar que se comparte lo expresado en el informe del auditor interno. En efecto, conforme a lo establecido en el referido artículo, "las únicas actividades que desarrollará el ente autónomo serán las que tengan por objeto ejecutar la liquidación".
Por lo tanto, estando el ente en liquidación se entiende que no resulta necesaria la contratación de la función de Auditoria Interna.
Saludamos a Usted atentamente
mp
